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Plazas para médicos especialistas en el Reino Unido  

 

Los gobiernos británico y español están colaborando en un programa de oferta de 

puestos de especialistas para trabajar en el Noroeste de Inglaterra. Con ello se 

pretende cubrir los puestos vacantes que existen en ese país con profesionales 

españoles. 

Esta colaboración se inició el presente verano con un proyecto piloto y, dado el 

éxito inicial, está ampliando la oferta, dirigida principalmente a contratar 

especialistas en las siguientes áreas: 

• Anatomía patológica. 

• Anestesiología y reanimación. 

• Dermatología. 

• Medicina familiar y comunitaria. 

• Otorrinolaringología. 

• Psiquiatría. 

• Radiodiagnóstico. 

• Traumatología y cirugía ortopédica. 

Para estos puestos de trabajo se requiere tener terminada la 

especialidad y un buen nivel de inglés. 

Los contratos para los Médicos de Familia tendrán una duración inicial de doce 

meses prorrogables por dos años más. Para las demás especialidades, el contrato 

inicial será de un año prorrogable por otro más. 

Este programa está incluido en el marco del Plan Sanitario Nacional que se está 

desarrollando en el Reino Unido y que está centrado en la calidad. Para ello se están 

adoptando una serie de medidas como la contratación de más personal sanitario y 

la construcción de hospitales, entre otras acciones, lo que unido a la presente 

escasez de médicos les ha conducido a buscar profesionales en otros países, no 

solamente médicos sino también enfermeros, químicos y farmacéuticos. 

Para ampliar esta información pueden dirigirse a: 

Lissa Perteghella 

The British Embassy 

C/Fernando el Santo, 16 

28010 Madrid 

e-mail: Lissa.Perteghella@fco.gov.uk 

Más información: 

• Trabajar fuera de España. 

• Trabajar en Reino Unido. 
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